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1. INTRODUccIóN

En el Archivo Municipal dc la localidad cordobesade Villafranca,
enclavadaen un paraje antiguamenteconocido con el nombre de
Cascajar,se encuentraun cuadernode 39 páginas,en buen estado
de conservación,que contiene las 140 ordenanzaselaboradaspor el
concejo de la villa en 1537, confirmadaspor el emperadorCarlos 1
en 1541 y que, como veremos,no eran las primeras con que contó
el muniéipio.

Villafranca pertenecióhasta 1358 al obispadode Córdoba> quien
la vendió ese año al alcaldemayor de la villa, Martín López de Cór-
doba, por 36.000 maravedíes>aunque también cupo la posibilidad
de su truequepor algún patrimonio parigual.Camarerodel rey Pe-
dro 1, al que se hallabamuy ligado> Martin López emprendió su re-
población con cincuentahombreslibres, merced a un privilegio real
de fecha 1 de febrero de 1359. Un año después,el monarcadonaba

‘1

a la recién fundada villa algunastierras mas -

El apoyo que el alcalde mayor prestó a Pedro 1 durantela gue-
rra que mantuvocontra su hermanastroEnrique de Trastámara,le
valió —una vez concluidaésta a favor del segundo—la pérdidade
Villafranca, que pasó a engrosarel patrimonio real> si bien, por un
corto período de tiempo. Efectivamente,en enero de 1377 era ena-
jenadaparaintegrarseen la Orden de Calatrava,que cedíaa la Co-

1 Estos y otros datosestán tomadosdel artículo de María ConcepciónQUIN-
lANILLA RAso, l./illajranca, una encomiendacalatrava en el reino de Córdoba,
“Historia. Instituciones.Documentos»>6 (Sevilla, 1979), págs.281-308.

La ciudad Hispánica siglos XIII al XVI. Edit. Universidadcomplutense.Madrid, 1987.
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rona, en compensación,Cogolludo, en el obispadode Segoviay Lo-
renza,en el de Toledo2

Desde 1377 hastamediadosdel siglo xv, las noticias sobrela nue-
va encomiendason casi inexistentes.No ocurre así con lo que resta
de siglo, y los primeros años de la cehturia siguiente. La doctora
Quintanílla Raso ha estudiadosu funcionamiento,organización,pro-
piedadesy nivel de rentas>así como la gestiónde sus comendadores
en el tránsito de la Baja Edad Media a la Modernidad,graciasa los
documentosque encontró en el Archivo Ducal de Medinaceli, tales
como los textos referentesa las visitas realizadasa la encomienda
en los años 1459, 1463, 1490, 1492, 1495> 1501, 1509 y 15l4~.

Como es sabido> a la muerte del maestredon García López de
Padilla> antiguo clavero de la Orden y fiel partidario de Isabel la
Católica durante la guerra de sucesión,ocurrida en 1487> la admi-
nistraciónde la Ordenfue desempeñadapor los reyes,desapareciendo
así la dignidad de maestre‘.

Si los Reyes Católicos mostraron una especial disposición en
mantener,e incluso acrecentar,el patrimonio calatravo,mediantela
reinserción en el mismo de territorios ilegítimamenteusurpados,con
el emperadorCarlos y la situación varió; durantesu reinadose inicia
la desmembracióndel dominio de la Orden. En este contexto hemos
de situar la venta de Villafranca en 1549 a doña Catalina Fernández
de Córdoba> marquesade Priego~.

Antes de pasaral estudiode las ordenanzasobjeto de la presente
comunicación, no estaría de más señalar los rasgosmás destacables

2 Estos intercambios fueron cosa corriente a lo largo de la historia de la
Orden. Vid. 3. RODRÍGUEzMOLINA> Las OrdenesMilitares de Calatrava y Santia-
go en el Alto Guadalquivir, «Cuadernosde Estudios Medievales»>11-111 (Grana-
da> 1974-1975)> págs. 59-83. Para una valoraciónde la importanciaeconómicade
Villafranca como encomienda,vid. M. A. LADERO QuEsADA, Algunos datos para
la historia económicade las Ordenes Militares de Santiago y Calatrava en el
siglo XV> «Hispania»,XXX (Madrid> 1970), págs.637-662, y también María Con-
cepciónQUNTANILLA RAso, op. cit., apéndice.

Algunas reflexiones sobre la figura de los visitadoresen E. SOLANO Ruiz
La Orden de Calatrava en el siglo XV. Los señoríoscastellanosde la Orden al
fin de la EdadMedia, Sevilla, 1978, págs. 146-148.

4 La fecha apuntadadel fallecimientode don GarcíaLópezde Padillaestáto-
madade F. de R,xuns y ANDPADA, Chronica de las tres Ordenesy Cavallerias de
Santiago, Calatrava y Alcántara, Madrid, 1572> cap. 38, fols. 81 v.»-82 r. Para el
cronista, contemporáneo del último maestre, GALÍNDEz DE CARVAJAL, el falleci-
miento se produjo en 1489> así constaen sus Anales Brevesdel reinado de los
ReyesCatólicos, BAE, LXX> págs. 633-565. Para mayor información acercade
las gestiones realizadas por doña Isabel y don Fernando ante el Pontificado
con la finalidad de conseguir la incorporación del maestrazgo a la corona, vid.
E. SOLANO Ruíz, op. cit., págs.121-123.

5 El libro de venta se halla en el Archivo Municipal de Villafranca. Espera-
mos en un próximo trabajoprocedera su estudio>de caraa examinaren qué
condicionesse llevó a cabo la ventaa la marquesade Priego.Como es sabido,
el marquesado de Priego es uno de los títulos incorporadospor la CasaDucal
de Medinaceli.
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de las relacionesentre los comendadorescalatravosde Villafranca
y su concejo.

A nivel general, hemos de decir que los habitantesde las villas
inmersas en los dominios de las OrdenesMilitares no fueron insen-
sibles a la corriente liberalizadorade las exaccionesseñoriales>que
se constataen todos los reinos hispanosal fin de la Edad Media.
Ciñéndonosal ámbito estrictamentemunicipal, durante las décadas
finales del siglo xv, de manerasimultáneaa la derogación de deter-
minadas prestacionesy tributos> los vecinos de las encomiendasad-
quirían el derecho de intervenir —aunquefuera de forma limitada—
en el gobierno municipal, no sin que ello produjera disensionesentre
las partes implicadas6

En Villafranca, si bien desconocemosla evolución isócrona de
esteproceso,habida cuentade la carenciadocumentalanterior al pe-
ríodo estudiado,la situación respondíaa este esquema.A fines del
Medievo, si bien el cargo de alguacil estabafiscalizadopor el comen-
d~dor, éste, a su vez, se vio constreñidoa aceptarel llamado dere-
cho de presentación,en virtud del cual, debíadesignara los alcaldes
y jurados de entre una lista de personaspresentadapor el concejo,
quien, por su parte> nombrabaal mayordomo>a los guardasde monte
y a otros oficiales.

No obstante> las injerencias del comendadoren la casi totalidad
de los aspectosde la villa, las irregularidadesde sugestión, y el has-
tiamiento de los vasallos por las onerosascargas que debían arros-
trar, originó tensionessin cuento entre el comendadory el concejo.
El deseo de poner fin a esta situación es lo que motivo, en 1523,
la elaboraciónde 39 ordenanzasen las que se trataba de reglamentar
las respectivas obligaciones y derechos~. A pesar de todo> los pro-
blemas subsistieron; así, en 1533, eJ concejo inició un pleito contra
el comendadorfray Alonso Téllez Girón, por los abusos cometidos
en sus derechosde monopolio, que se prolongó ha~ta 1539, año en
que la Audiencia de Granadadictaminé a favor de los vecinosde Vi-
llafranca ~.

II. FORMAcIÓN DE LAS ORDENANZAS DE 1541

Las noticias que a continuación damos, referidas a la formación
de las Ordenanzasde 1541> están contenidasen los primeros folios
del cuaderno, ya citado, que se guarda en el Archivo Municipal de
Villafranca.

6 Algunos ejemplos de cuanto decimos en E. SOLANO RUIZ, op. cit., págs.
372-375.

7 María ConcepciónQUINTANILLA RAso, op. cit., págs.298-300.
8 Ibídem, págs.301-302.



224 Inmaculada Martín Buenadichay JoséAntonio PérezGuillén

Estos cinco primeros folios> que incluyen asimismo las quince
primeras ordenanzas,son una refundición de los originales realizada
en el siglo xix. La labor de selecciónde textos íntegros>tal el de la
Real Provisión o los de las Ordenanzas,como de fragmentosde los
mismos> fue realizada por el escribanoatendiendoúnicamentea cri-
terios subjetivos de ordenación y por ello presentan un carácter
ciertamenteinconexo, pero que> y a pesar de todo> permiten intuir
el lógico proceso seguido por el ordenamiento municipal hasta su
promulgación.

Así> pues, podemos decir que las Ordenanzasde Villafranca de
1541 tienen el primer hito importante de su génesisen 1537. El 27
de diciembre de dicho año, Bartolomé Sánchezde Chillón y Alonso
Lopez de Almagro> alcaldesordinarios de la villa; el alguacil mayor
Juan López de Cañete,los jurados Andrés López Duro y JuanLópez
Castellano>junto con el mayordomoAntón SánchezZapatero>hicie-
ron pregonar por las plazas públicas la resolución del emperador
Carlos 1, tomada en común acuerdocon su Consejo de la Orden de
Calatrava,de ordenara los vecinos de la encomienda>la elaboración
de unas ordenanzaspor las que la villa se rigiese.

Las personasencargadasde su redacción,elegidaspor los habitan-
tes del concejo, fueron los vecinos de la villa Andrés López Gavilán,
Juan López de Almagro «el Viejo», Pedro González de la Reina «el
moro»>litan LópezRamírez>Bartolomé SánchezGarcero,JuanLópez
de Rivera, Luis Martín Botijón, Juan García Zamorano>Juan López
Cantillana y Bartolomé FernándezPintor. Todos ellos, tras jurar su
cargo ante - los-regidores;compusieróñ ras- ordenanzasque, una vez
concluidas, se remitieron al Consejo de la Orden para su revisión
y posterior confirmación por el emperador.

Casi cuatro años después,el 24 de octubre de 1541, se reunía el
cabildo municipal en Villafranca bajo la presidenciadel comendador
de Calatrava y Carrión> frey Iñigo de Ayala> gobernador y justicia
mayor de la Ordenen el partido de Andalucía.Abierta la sesión, los
alcaldes y el jurado Pedro Sánchezde Almagro presentarone hicie-
ron leer al escribano del concejo Alonso de Robles una real provi-
sión librada por el Consejode la Orden> dadaen Madrid y con fecha
4 de diciembre de 1539~.

El texto de la real provisión es el siguiente: «Don Carlos,por la gracia de
Dios emperador.- -, a vos el mi gobernadordel partido del Andalucía o vuestro
lugartenienteen el dicho oficio, salud e gracia. Sepadesque Juan Guillén en
nombre del concejo e hombresbuenosde la villa de Villafranca me hizo rela-
ción por su petición que en el mi Consejode la dicha Ordenpresentódiciendo
que la dicha villa había fecho ciertasordenanzas,las cualeseran muy útiles e
provechosaspara el bien de ella> vecinos e moradoresdella; por endeque me
suplicabalas mandasever e confirmar o que probeyesecerca dello de remedio
como la mi mercedfuese.
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En la citada provisión, dirigida a frey Iñigo de Ayala —o en su
defecto a su lugarteniente—>el emperadorda cuenta de cómo a tra-
vés de JuanGuillén, que lo representa,el concejo de Villafranca había
presentadoen el Consejo «ciertas ordenanzas»para su estudioy re-
frendo. Por ello, le ordena recabar al sentir general de los vecinos
de la encomiendaal respecto,siendo éste—caso de que fuera favora-
ble— el último trámite para su automáticaconfirmación. Si hubiese
enmiendaso justas discrepancias>el gobernadordaríacuentade ellas
al Consejo,que proveeríade la maneramás convenientepara todos 10

A día siguiente, frey Iñigo de Ayala convocó a los alcaldes>a los
jurados, al escribanopúblico Alonso Ruiz, a Pedro de Quevedo,al-
caide de la villa por su comendador frey Alonso Téllez Girón y

Lo cual visto en el dicho mi consejoe otrosí las dichasordenanzasfue acor-
dado que debíamandardar estami carta para vos; e yo túbelo por bien, por-
que vos mando que luego que con ella fuéredesrequeridohagáisjuntar el con-
cejo e universidadde la dicha villa en día de fiesta a son de campana,cuando
más convenientementesepuedanjuntar> e asíjuntos les hagáis leer las dichas
ordenanzasquel dicho concejo, justicia> regimiento de la dicha villa hicieron
questatirmades de Dionisio de Samano,secretariode dicho mi Consejo> ha-
bicis e platiqueis cercadello> e sepaise os informeis si son buenase justas e
convienepara el bien de la dicha villa e vecinose moradoresdella, que se con-
firmen e apruebene si son todos de acuerdoe parecer que se haga la dicha
confirmación> o si se debehaceren ellas algunaenmiendao condicióny en qué
cosas,o si hay algunapersonao personasque lo contradigansepáisqué per-
sonase si las causase razonesque dan para tal contradicióne si aquellas son
justas o por el contrario, o todo lo demásque vieredesser necesariocercade
lo susodicho.E fecho lo susodicho firmado de vuestro nombre signado,cerrado
sello de maneraquehagafee con vuestro parecercercadello, lo dad a la parte
del dicho concejopara quelo traiga e presenteen el dicho mi Consejo,e yo lo
mandever e proveer cerca dello que debaser proveido. E no fagadesende al
por algunamanera,so penade la mi mercede diez mil mrs. parala mi Cámara.

Dada en la villa de Madrid, a cuatro días del mes de diciembre, de mil qui-
nientos e treinta y nueve anos.

El clavero don Fernandode Córdoba>licenciado; Luxán, licenciado; doctor
Sarmiento.

Yo Dionisio de Semano,secretariode cámarade sus Cesárease Católicas
Magestades,la fice escribir por su mandadocon acuerdo de los del su Consejo
de las Ordenes.

Registrador,Diego de Torralba Samanopor chanciller.
10 En esta misma sesión de cabildo se trataron> asimismo,dos asuntosmás

al margende la cuestiónde las ordenanzas,que creemosde interés, por lo me-
nos, mencionar: 1) tras informar el concejo al gobernadorde la Orden de la
carencia de grano que padecíala villa, por causade las malas cosechasleco-
gidas en los tres últimos años y de cómo se había tomadoen préstamola mitad
de los 38.000 mrs. debidosal servicio real ese año> solicitaban licencia para la
venta del herbaje de una dehesa (de «las vacascerriles»),habidacuentade que
el número de vacasera sólo 70 y éstaspodíanpacer en las otras tres dehesas
del concejo,por haber sido el año abundanteen pastos.Lo que sobrarase des-
tinarfa a las obrasdel cabildo y a las que tenían mandadashacer los visitado-
res de la Orden; y 2) peticiónde que se repartanentre los vecinos de Villafran-
ca> los 7.150 mrs. que se habíantomado y gastadode los destinadosa la cons-
trucción de un silo.

II Frey Alonso Téllez Girón tomó posesión de la encomiendaen 1492, cuan-
do aún era menor de edad. Su actuacióncomo comendadordejó mucho que
desear,incluso en lo referentea sus obligacionescomofreyre calatravo.Absen-
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estandopresente los siguientes vecinos: Alonso Ruiz Hidalgo «el
Viejo’» Juan López de Almagro «el Viejo»> Juan Ruiz de Adamuz,
Juan Pérez Ramón> Juan López Castellano>Martín Giménez,Alonso
Sánchezde Chillón, SebastiánLópez, Juan Alonso del Pinar, Miguel
Ruiz León, Juan PérezChillón, Alonso Garcíadel Pinar> Antón García
Chapeles, Juan Muñoz Pintor, Diego González, Francisco Cantarero,
Diego Martín Zamarrón> Pedro García Chapeles,Martín Sánchezde
Véjar, Miguel Ruiz Albarrán, Bartolomé López Cordobés,Francisco
de Rojas, Francisco Martin Dávila> Juan Alonso Ruylópez, Hernán
López Herizo, JuanLozano,Diego López, Juan Ponce«el Viejo», Bar-
tolomé López de Rivera, Antonio Izquierdo, Juan Pérez Fresneday
Juan Guillén> el escribanodel concejo leyó las 140 ordenanzas.

Por último, el 5 de noviembre del mismo año se produjo un es-
cena similar, aunqueestavez los convocados—a campanarepicada>
como era tradicional—> eran la totalidad de los vecinos de la enco-
miendaa los que se dio a conocer las ordenanzas>que fueron valora-
das unánimementecomo positivasy provechosaspara la comunidad,
si bien algunos manifestaronla convenienciadc introducir en ellas
algún aditamento o matiz.

III. CONTENIDO OB LAS ORDENANZAS

Parauna mayor facilidad en su comprensiónhemos dividido el
contenido de las ordenanzasen apartados,que agrupan a aquéllas
que respondenbien a una misma temática,bien a normas diferentes,
pero susceptiblesde encuadrarseen alguno de los siete epígrafesge-
nerales.

1. Guarda de heredades

Siendo Villafranca una villa agrícola y ganaderaextendida por
la vega del Guadalquivir> entre la campiña y la sierra de Córdoba,
y siendo sus habitantespredominantementecampesinosde tipo me-
dio, sociológicamentehablando, propietarios de animales>campos e
instrumentos de labor, es lógico que la preocupaciónpor la conser-
vación y guarda de las heredadesfrente a los peligros producidos
por personaso animalesse produjera, constatándosefielmente a tra-
vés del estudio de las ordenanzasque con tal motivo se elaboraron.
Su número es bastanteextenso>pues esta temáticaviene desarrollada
desde la ordenanzanúmero 1 hasta la 19> inclusive, desdela 27 a la
30 y de la 44 a la 47.

tismo y abusode susderechosseñoriales,podríanser las notasdefinitorias de
su gestión. Para un mejor conocimientode estepersonaje,vid. María Concep-
ción QUINTANíLLA RAso, op. cit., págs.284-289.
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Estas27 ordenanzaspodríamosseparadasen tresgrupos,que con-
llevan fines diferentes: las que se desarrollanúnicamentepara dic-
taminar normas en pro de la mejor conservaciónde las heredades;
las que preveen los peligros de la ganaderíasobre ellas, y las que
lo hacen sobre los daños producidospor la mano del hombre, tra-
tando por medio de multas o penasde frenar ambosmales.

A) Sobrela conservaciónde heredades>las ordenanzas8> 10 y 106
dictaminan sobre cómo deben estar cercadasdichas tierras en las
partes que comunican con ejidos y baldíos, para que no entren en
ellas los ganadosni los vecinos. Incluso se prohíbe hacer portillos,
aberturas,ni caminos angostosbajo la pena de 60 maravedíes.

La insistencia en el cercamientode las heredadeses tal que in-
cluso apareceen las viñas y olivares que se pusieran de nuevo no
pudiendo dejarse sitios intermedios para los henales.Se podría ha-
blar de una clara tendenciahacia un bocageimpuestopor el concelo.
ya que son los regidores los que ordenany obligan a estoscercamien--
tos; además,la mitad del importe de las multas que conllevandichas
prohibiciones iban directamentea las arcas del concejo.

Para llevar a cabo todo esto de una manera seria y segura,los
regidores tenían la obligación cadames de nombrar para sobreguar-
das que vigilaran tales obligaciones>a dos caballerosy cuatro peones>
teniendo que aceptaréstos los dichos oficios en bien de la guarda
de las heredades,so pena de una multa de 500 maravedíes.La cosa
es tan seriaque llegan más lejos, y si los regidoresno cumplían con
la obligación de nombrar tales cargos mensualmente,incurrían ellos
en una pena cuyo coste era de 200 maravedíescada vez que no lo
hicieren>multa que iba íntegramentepara el concejo.

E) La parte más extensade estasordenanzas,números 1, 2, 3,
4, 5, 16, 17, 19, 27> 28, 29> 30, 44, 45, 46 y 57, tratan sobre las prohibi-
ciones y multas que se imponen a los ganaderos,cuyos ganadosen-
tren en heredadesajenasy produzcan cualquier tipo de daños. Los
daños producidospor los animales(ovejas> cabras,puercos,caballos>
mulas, asnos>etc.), se paganal dueño de la tierra, siendo la indem-
nización evaluadapor personasbuenaso vendedoresjuramentados
por el alcalde ordinario.

Se tiende a proteger en muchas ordenanzaslas viñas y olivares
del daño causadopor el paso de los animales> incluso admitiendo
que se pueda matar a los perros si entraranen ellas, y también las
dehesasconcejiles y los cortijos particulares, siendo el importe de
dichas penasrecaudadoíntegramentepara el dueño de la tierra per-
judicada.

Se establecenreglas y sancionespara el ganadode dueño cono-
cido que causaredaño> pero si éste es producido por ganadodesco-
nocido recaerála culpa sobre el que estémás cercano,sancionándose
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con las penasreglamentadassi se demuestraque fue él. En casode no
demostrarseni averiguarsequién ha sido, entretodos los ganaderos
que estuvieran entre el río y la sierra, pagará el que esté situado
goeográficamentemás cercanoa la tierra siniestrada.Se establece
un último caso en este problema, y es que de no encontrarsequién
hizo el destrozo> la pena establecidala tendránque pagar entre to-
dos los ganaderos,en un plazo de nuevedías. Con todo esto se tiende
a que dichos ganaderosvigilen mejor sus ganadosy no perjudiquen
las heredadesde los vecinos.

La cantidad que se paga en concepto de multa varía segúnsea
la clase de ganadoque haga el daño, constatándoseque las multas
más fuertes se las lleva el ganadode ovejas y cabras cuandovan en
manada(más de 60 animales),200 maravedíesde día y 400 de noche.
Si son animales sueltos> los que más paganindividualmente son los
caballos y mulos> 16 maravedíespor cabeza de día y 32 de noche,
por el daño que producen.La pena también varía si el daño es pro-
ducido duranteel día o durantela noche,generalmenteduplicándose
su valor por la nocturnidad.

Estas cantidadesno llegabanpor entero al dueño de la heredad,
sino que la mitad se quedabaen poder de los sobreguardasy del
concejo. En cuanto a la indemnizaciónpor los daños causados,ésta
iba íntegramentepara el dueño del terreno dañado.

Se observa un incrementomuy notable en las multas en el caso
de los ganadosque entran en terrenos sembradosde trigo o cebada
(hasta 150 maravedíesmás la indemnización al dueño)> debido qui-
zá a la protección de los concejos sobre estos terrenos que daban
el aUmento básico de los vecinos del pueblo.

C) Las ordenanzascuyo tema es la guarda de heredadesdel
peligro de la mano humanason la 6, 9, 11> 12, 13, 14, 16 y 18. Por
ellas vemos que los dañosproducidos por personasen las heredades
son de variasclases,teniendoen común que la penaque se implanta
al causantedel daño siempre es sobre el hecho comprobado,ya que
sí existe sólo sospechase deberállamar al encausadopara que jure
ante la justicia si es culpable del daño o no. Esto creemos que ser-
vía de salvaguardaa las propiedadesparticulares de los vecinos de
la villa> y al mismo tiempo, de la integridad física de los miembros
de la comunidad>ya que no se pena por denuncia sin antesser ésta
comprobada.Por regla general, si el hecho era real> el pago de la
multa solía ser el doble de los daños causados,aunque se dan ma-
tizaciones si el daño era producido por unas causasu otras.

Por el contenido de estas ordenanzasvemos que se intenta de-
fender a toda costa el olivar y los viñedos>,productos básicos para
su comercio, multándosea quienescojan sarmientos>escamojaduras
de olivos y de otras plantas. De la misma manera se prohibe coger
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uvas,aceitunase incluso la hierba de viñas y olivares, por miedo a
quecausendaño en ellos, aunqueanotamosque se hace la salvedad
de que el quesaquehierba segadaa hombros,no tiene multa, mien-
tras que el que la saquea lomo de bestias,sí, por el peligro de que
éstasdestrocenlos cultivos.

El respeto a la propiedadparticular viene claramentemarcado
en la ordenanza11 y 13, dondeseprohíbe la entraday el paso(a no
ser que exista una causalegítima o bien una entradanatural)> por
heredadesajenas ni a cazar, chiflar o coger productos>ni a sacar
sarmientosni escamojadurasde olivos, por lindes ajenasdesdefina-
les de ma>rzo en adelante,para impedir abusosy destrozosen las
épocasmás álgidas de su utilización.

En el cobro de las multas volvemosaver unadisociación>ya que
la mitad de la multa va parael denunciantey la otra mitad para el
concejo de la villa. Siendo esteapartadouna de las entradaseconó-
micas que tenía dicho concejo, no estaba dispuestoa renunciar a
ello> sino que por el contrario servía de acicatepara ejerceruna ma-
yor vigilancia ante los abusos de los vecinos. La indemnización de
los daños, por el contrario, iba íntegramentepara el dueño de la
tierra> ya que, en definitiva> al recibir el dañoen su solar> era quien
salía más perjudicado.

Por último, resumiendo,diremos queexistenunasordenanzasque
se refieren a los daños causadosen heredadesajenaspor ganaderos,
labradoresy forasteros.A los ganaderosse les prohíbeasientensus
majadasen los cotos de la villa desdeSantiagoa SanMiguel, insis-
tiendo en una multa especial si las asientanen viñas. A los labra-
dores, la prohibición es de labrar fuera del término de la villa, es de-
cir> no puedenhacerloen cortijos de vecinos.Las multasparaambos
casosson altas, de 100 a 300 maravedíes,respectivamente>reglamen-
tando que las reclamacionesdebenhacerlasante los jueces de Villa-
franca. En este caso de los labradores,encontramosuna división
especialen el pago de la penaqueno se produceen las demásmul-
tas,ya que dividen el dinero entreel denunciante(como es habitual)>
pero menos de la mitad de la cantidadtotal> yendolo restanteen be-
neficio de obras públicas. Esto significa la urgentenecesidadque
tenía el concejo de reparar las instalacionespúblicas que tan aban-
donadastenían los comendadoresde la Orden de Calatrava.

Los daños producidos por personasforasterasen heredadesy
panes debían ser reclamadosa tales personaso se perdían. Estos
forasteroseran responsablesademásdel pago de las costasque se
produce en todo litigio. También eran responsablesdel daño que
hicieren los mozos que traían con ellos, si no eran personasde las
que se pudiera fiar su juramento. Con ello creemosque pretendían
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completarel panoramadefensivode las heredadesde los vecinosde
la villa y también de las del concejo.

2. Agricultura

El panoramade la agriculturaparaVillafrancaera en extremoim-
portante,ya que casi la totalidad de la población pertenecíaal sec-
tor agrario. Las tierras tenían un cultivo cerealista en su mayoría>
aunqueel rendimientode los terrenosera desigual,cognotandocómo

- ¡2
la yugada de la campiñaproducíamás que la yugada de la sierra -

Despuésde unos años de malas cosechas,que produjeron hasta
muertes por hambre y un descensoen la rentabilidad de las tierras>
es lógico que las ordenanzasde 1541 protegieronlos cultivos de toda
clase de peligros, sobre todo de los ganados.La variedaden su te-
mática nos ha hecho subdividiríasen ciertos apartadospara poder
darlasa la luz con una ciertauniformidad.Así> de las 28 ordenanzas
que tratan sobre problemasagrícolas,las hemosagrupadoen: orde-
nanzassobrerastrojos,sobresemillas,panesy escaña,y sobreviñas,
colmenasy huertas.

A) Las ordenanzasque tratan sobrerastrojosvan de la núme-
ro 20 a la 26, inclusive; de la 36 a la 43, y de la 48 a la 50. Se trata
de reglamentaciones sobre cómo y cuándo puedencomerlos los ga-
nadose incluso haciendodistinción sobre qué clasede ganados.

Por regla general, el rastrojo comido por puercos se quedaba
para--tas--boyadas- concejiles duraiit& nueve--días, -no pudiéndolaco’
mer otros ganadosmientras tanto. Incluso estos rastrojos no se po-
dían vender sin que lo hubieran terminado de comer las boyadas
concejiles> ya que si se vendía tendrían que pagar una multa de
100 maravedíes,tanto el que lo vendía como el que lo compraba.

En el caso de ser ovejas las que comieran un rastrojo> no sólo
existía una multa de 100 maravedíespor ello, sino que se tenían
que amojonar inmediatamenteo tenían libertad de entrar en ellos
las boyadasconcejiles.Vemos que en ambos casostales ordenanzas
están redactadaspara defensadel ganado concejil, que> como es
claro, tendría mayores necesidades.

En estas ordenanzascomprobamostambién que la pena pecu-
niaria que pagabanlos culpablesde los dañosno iba parael dueño
de los rastrojos>sino que el dinero de la multa se repartíaentreel
denunciante y el concejo de la villa. Este continuado reparto que
se hace para el denuncianteservía para manteneral pueblo más vi-
gilante en el cumplimiento de las ordenanzas,ya que con ello el
beneficio era comunitario.

12 Ibídem, pág. 290.
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El dueñode un rastrojo cualquierapodíameter a su ganadopara
comerlo> pero no podíameter en primer lugar ganadoajeno> ya que
teníanprioridad de hacerlolas boyadasconcejiles>pudiendocomerlo
a continuaciónlos otros ganadosde la villa. Incluso el dueñode un
rastrojo no tenía libertad para convertirlo en dehesa,aunqueestu-
viera ya comida la espiga,sino que tenía que enviar en busca del
regidor para que mandara a dos veedoresa verlo y a otra persona
en nombre del comendador,valiendo el juicio de los veedoresdel
concejo si este último no se presentaba.No obstante,el permiso no
se daba si no habíanentradoantes las boyadasconcejiles.

Se puede comprobar que todo se regíaen función de los ganados
concejiles,llegandohastael extremo de queel rastrojoqueestuviera
en vereda,abrevaderoo vedera que perjudicare tales ganados>seria
revisado por dos veedores imparciales y pagadoa su dueño para
que lo pudierancomer dichos ganados.También se ordenabaque el
rastrojo que no se comiera, vendierao aprovecharaal cabo de tres
días de haberlobarcinado,se le daría acomer librementea las vaca-
das concejiles, sin pago alguno al dueño.

Si los rastrojos eran dañados y no se sabía quién lo había he-
cho> el dueñopodía culpar al vecino más cercano,y si probaba la
acusación,le teníanquepagarel doble de los daños.Esta ordenanza
número26 afirma que si los ganadosdel vecinono eranlos culpables
de tal perjuicio tenían, sin embargo,que pagar el daño, aunquese
les concedíael derechode buscara quién lo hizo, entre ocho gana-
deros del linaje del que hizo el daño. En caso de encontraral culpa-
ble, la justicia fallaba que pagara el doble de lo dañado,más las
costas,pero sí no se encontraba,pagabanel dañoslos ocho ganade-
ros apartes iguales en un plazo de nueve días.

Un casoapartelo planteanlos rastrojossencidos,es decir, no co-
midos, ya que las ordenanzasal tratar de darlesun carácterespecial>
planteanuna defensade la agricultura frente a la ganadería.Así san-
cionana todo ganadoquecomiere estosrastrojos,pagandode multa
al concejo mayor cantidad de dinero los bueyes y yeguas que los
borricos (4 y 2 maravedíes).En general, cualquier ganado,sean ca-
bras, ovejas o puercos, que comieren rastrojos sencidos de trigo
o cebada,pagaráa su dueñocuatro veces el valor que tuviere tal
producto en la comarca,de lo que le hubierencomido los ganados,
siendo la mitad de la multa paralos que comierenescañazo.

La defensade sus cultivos> tanto seanpanes,rastrojos>viñas u
otras heredades,frente al ganado,es en este momento tal (frente
a la proteccióndel ganadopor parte del concejo en las ordenanzas
de 1523), que como detalle final diremos que cualquier daño que se
hacía en ellos, el ganaderodueño de tales ganadostenía que comu-
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nicarlo al dueñode la tierra en un plazomáximo de tresdías>y si no
lo haciay se le probaba,teníaquepagarcuatrovecesel dañocausado.

B) Semillas,panesy escañas:

De estos temastratan las ordenanzas26> 27> 28, 29, 31 y 32. Los
cereales,debido a ser la materia prima de la alimentación básica
de la villa, eran protegidospor el concejo,estableciendoen general
que quien dañare linares, garbanzales>panes u otras seniillas, paga-
rían de pena la multa del peaje o bien como quisierasu dueño.

La prohibición a entrar en los panes era general, teniendo la
misma penasi los que entrabaneran ganadosde la villa o foraste-
ros, o bien vecinosa coger cardoso espárragos(12 maravedíescada
vez que entraran),dinero que iba íntegramentepara el damnificado.
La diferenciaen las penasveníadadapor la clasede ganadoqueen-
trara en los panes, pagando mayor multa la res vacuna luego la
caballaro mular y> por último, la asnal (ocho maravedíesy cuatro
maravedíesal día). - También la multa se duplicaba si el daño era
efectuadopor la noche, teniéndoseque pagara parteel dañoque se
hiciera en los cultivos.

La penapara los ganadosque entraranen la escañaera la mitad
que la de los panes>pudiendopagarlael ganaderocomo el dueño
quisiera> bien en pan (dándole de plazo hasta el día de San Juan
de cada año) o en dinero de peaje>quese pagaría luego. La diferen-
cia de valor venía dadaporqueal serla escañaun trigo de paja dura
y corta, propia de terrenospobres, no teníael mismo valor que los
otros cereales.

C) Viñas, colmenasy huertas:

De esto se ocupanuna serie de ordenanzas:51, 52, 73, 75 y 76,
que puntualizanlas prohibicionesy reglamentacionesal respecto.

Sobre las viñas ya vimos en las ordenanzasque tratan sobre la
guardade heredadescómo se protegesu cultivo. Esto es una tónica
constante,puestoquesu producto servíano sólo de comercialización
a los habitantesde la villa, sino de consumo.Ahondando en este
proteccionismo,nos encontramosuna ordenanza,por la que se pro-
híbe que ningún ganadoentre en las viñas, sin su guarda,aunque
sea propiedad del dueño de la viña.

También se protegenlas colmenasdel abuso de los vecinos de
la villa, prohibiéndoseque se saquenlas colmenasexistentesen los
cotos que delimita el concejo,desdeel día de Santiagohastael día
de San Miguel> en septiembre,bajo la penade 12 maravedíespor
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cada colmena que se saquey siendo la multa la mitad parael con-
cejo y la mitad para el denunciante.

Respectoa las huertas>se establecela normativa de que estén
bien cercadascuandoestán en terrenosbaldíos,ya que si no es así
los dañosque puedansufrir no les serán restituidosa los dueños> a
no serque el dañocausadosea hechointencionadamente.En el caso
que dos huertas estuviesenjuntas y mal cercadas>y una de ellas
sufriera daño por esta causa> el daño causadopor la entradadel
ganadolo pagaráel que tuviera la huerta mal cercada,ya que por
allí entró el ganadoque causó el daño. Esto> por regla general,se
reglamentapara el caso de las huertasque lindan con las dehesas,
por lo que el cuidado de su cercamientodebesermayor.

Los destrozoscausadosen las huertastendránuna multa de ma-
yor cuantía si los ganados lo realizan por la noche, y para privar
el sector hortícola, se añadeque si los daños son producidosinten-
cionadamente,la multa que se debía pagar sería el doble. Los hor-
telanos>por el contrario, tendrán también seriasobligaciones> como
son las de tener bien abastecidala villa de frutas y hortalizas>so
pena de una multa de 30 maravedíespor cadadía queno lo hicieran.

3. Ganadería

Parte de Villafranca, al estarsituada en tierras de matorral le-
ñoso, es muy apropiadapara toda clase de ganadería;así, a través
de la documentación>vemoscómo se sucedenlas manadasde vacas,
ovejas> cabras,mulas> caballos>asnosy puercos.Siempreesta gana-
dería estuvo protegidapor el concejo,permitiéndoseincluso a los
vecinosde la villa, en los alios difíciles, cortar ramasde encinapara
alimentar el ganado.En las ordenanzaspresentes,el proteccionismo
es primordialmentepara los ganadosconcejiles,pero en ellas lo que
más se vislumbra es un deseode vigilar su actuaciónpara que no
entrenen sembradosy heredadesy destrocenlas cosechas.

Las medidas que se dan sobre la ganaderíaestán encuadradas
en las ordenanzas7, 74, 75> 96, 97, 98, 99, 100> 101> 102> 103, 104, 105>
109, 136 y 137. Dichas ordenanzastratan no sólo de las ganaderías
particulares>sino tambiénde las pertenecientesal concejode la villa,
por lo quehemosrealizadouna separaciónen su estudio,conectando
el segundoapartadocon el de las dehesasconcejiles,por ser más
comprensiblesu relación con dichos ganados.

A) Ganadosparticulares:

En ordenanzasantenoresya vimos cómo se refieren de continuo
a todaclasede ganados>cuandose trata tanto de la guardade here-
dades como de las relativas a las tierras de cultivo. No obstante>
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hay algunasen particular relativas exclusivamenteparalos ganados,
en las cuales se especificanlas multas o penas que impone el con-
cejo a los ganaderosque trayendosus bestiassueltaspara arar sus
tierras, entranen otrasheredadesy hacendaño en ellas.También se
aclara que dichos rebaños particularesdeben entrar en sus tierras
al amanecery sacarlasal anochecer,cuidando que de noche estén
recogidaspara que no dañen las huertas. En este caso particular>
sí el daño es intencionado,la multa será el doble, lo que significa
una protecciónpor parte del concejo a los terrenosdedicadosa los
cultivos de huerta, como ya dijimos antes.

A los dueñosdel ganadocabrío tambiénse les reglamentaque no
pueden vender cabritos a los forasteros,sin licencia previa de los
regidores.Una vez obtenido ésta,el precio de ventaseráel que tenga
en el mercadode Córdoba,no pudiendo vendersea otro precio so
penade una multa de un real de plata por cada cabrito vendido sin
permiso. De esta manera se vigila que el mercadode carne de la
villa nunca quede desguarnecidoo sobrepasadode precio.

Vemos que la vigilancia al ganaderoparticular se expresade ma-
nera clara en las ordenanzas,observándoseque las penasimpuestas
a los que las contravenganfluctúan en la cantidadpecuniaria,aun-
quese mantienenen la tónica constantede que la mitad de la multa
vaya para el concejo de la villa y la otra mitad parael que denuncie
el hecho punible.

Por último> haremos alusión a las normativasexistenteshacia
los ganaderosforasteros. Los ganados de estas gentes tienen esta-
blecido que si hicieren algún daño en heredades>que paguenla in-
demnizaciónquemarqueel dueñoe incluso que cuandotraenmozos
de ganado«de mal recaudo»en caso de producirseun daño, que los
pague quien trajo dichos mozos, aunque no se sepa quién lo hizo.
Podríamosver en esto como una extralimitación hacia el ganado y
ganaderosforáneos> pero eso indica que las medidastomadaseran
severaspara todos, pero no injustas, y así vemos que si bien los ga-
nados forasterosque entrarenen una dehesavedadaa ellos pagaban
de penasi eran manada100 maravedíesla primera vez y si eranrein-
cidentes50 maravedíesmáscadavez, en otros casoslas medidaseran
menosseveras,como en el casode los ganadosuncidos,queno se les
podíaecharde las dehesas>ejidos y vaderassin tenerpruebasde que
hubieranrealizadoalgún daño.

B) Ganadosy ganaderosconcejiles:

Sobreeste particular se hacen las ordenanzasmás explícitas de
lo normal, síntomade que interesabamás al concejo dejarlasacla-
radas y que se enteraranbien todos los habitantesde la villa.
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A los ganaderosconcejilesse les deja bien claro que guardenbien
los ganadosa su cargo> ya seanboyadas,vacadaso yeguadas,cui-
dándolosy no dejándolosabandonados.Con este fin se les ordena
que no vayan al pueblo más de dos vecesa la semana(señalándoles
los jueves y domingoscomo días de asueto),excepto si su mujer e
hijos estuvierenenfermos> pero siempre dejandoel ganadoa buen
recaudo.La medida es seria, por lo que les imponen la penade que
si fuerenal puebloalgún otro día más de los marcados,tendránque
pagarun real de plata de multa.

En cuanto al abandonode los ganados,se imponentambiénmul-
tas a los ganaderosque yéndosea cazar o a otros menesteresde-
jaran sueltaslas resesy sufrieran daño por ello, o incluso muerte;
en este casodeberánpagaral dueñoel doble del daño quehicieren
y procurar bajo todos los conceptosbuscarla,aunquefuera a dos
leguas de distancia.

El cuidadode las resesconcejilesno queda sólo en no abando-
narlas, sino el de conservarlasen buen estado,por lo que vemosva-
rias ordenanzasdonde se indica que ningún ganadero ordene nin-
guna vaca sin licencia del dueño,so pena de pagar 100 maravedíes
de multa. La misma multa se impone a los ganaderosque no cuiden
la buena alimentaciónde los ganados>para lo cual se ordena que
al llegar mayo se saqueel ganadode la era del Soto y los lleven a
las tierras de las vegas> donde por el calor estaránmejor, antes de
que se vayana la riberadel río y causendaños,teniéndolosallí hasta
San Miguel.

Seguimos viendo la misma partición en el concepto de las mul-
tas> dividiéndose éstasen la mitad para el concejo y la mitad para
el denunciante,exceptoen algún casoparticular,en que la parteque
pertenece al denunciantese le da al dueñodel ganado.

Los encargadosde las manadastienen obligacionesestrictasres-
pecto a ellas, así los yegiierizos no podían montar las yeguas que
tuvieran a su cargo sin permiso de su dueño> pagandosi lo hacían
100 maravedíesde multa y el doble si las hacíanalgún daño. En el
caso de boyarizosy vaqueroses lo mismo, no pudiendocabalgaren
caballo, yegua o muía para recogerel ganadoque guardanni para
buscarlos>prohibiéndolesademásque las apaleen,apedreenu otros
malos tratos.

Un problemaque tratan las ordenanzases el del pago de las sol-
dadas de los ganaderosconcejilespor partede los dueñosde los ga-
nados.Procurandosintetizar, diremos que se estableceen ellas que
paguenla soldadaenteraal ganaderolos dueñosde las yeguasque
las llevan a las yeguadas(aunqueunoslas lleven antesque otros) y
para evitar problemasaclaran que por toda yegua que lleven antes
de Año Nuevo, se pagarála soldadaenteraal yegiierizo, excepto las
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yeguas que se echan a herbajesen dehesaso cortijos fuera de los
términos de la villa> que no pagaránmás que el tiempo que estén
en la yeguadaconcejil. Por regla general,siemprequehayaduda se
estableceque se paguela soldadaentera.

En el caso de los ganaderosforasterosque sólo traen a sus ga-
nados por temporadas,pagaránal ganaderoconcejil que las cuida
sólo el tiempo que las guarden,teniendono obstantederechoa que
les den cencerrosy guarda.

No sólo en las ordenanzasse establecencuidadospara fomentar
la ganaderíaconcejil, sino que también procurandoser parcialesles
imponen multas en caso de producir daños en tierras particulares.
Este es el caso de los ganadosconcejiles>bien seanyeguadas>potra-
das o boyadas,que entren en panes y heredadessin permiso del
dueño, haciendoalgún daño a los cultivos; si esto sucedierese pa-
gará de penacuatro maravedíespor cabezade ganadoque hubiera
entrado>más la indemnizaciónque quisierael dueñode la heredad.

No podemos al hablar de los ganadosconcejilesdejar de lado lo
referente a las dehesasconcejiles, ya que en ellas básicamentees
donde estabanlocalizados dichos ganados.Estas dehesasestaban
muy protegidas, no permitiendo que entraran en ellas ovejas, cabras,

puercos y vacas desdeSan Miguel hasta mediadosde mayo, con el
fin de que tuvieran comida los ganadosen épocasmenosfavorables.
Para entrar en ellas se tendría que pedir licencia al concejo, que
era el que tenía que dar dicho permiso.El infringir tales prohibicio-
nes estabaseveramentepenadosobretodo para el ganadode vacas
cerreras>cuyamulta si entrabanascendíaa 100 maravedíes.La orde-
nanzacontinúadiciendoquesi en la fechade SanMiguel no hubiera
llovido, e igual ocurriera en el mes de mayo, y los ganadosal estar
necesitadosde agua para beber> tuvieran que acudir a las vaderas>
que los ganaderospidieran permiso a los regidorespara ir, ya que
éstos eran los encargadosde decidir lo que más conviniera hacer,
para lo cual bastabacon que se dieraun pregón público en la villa
para obtenerla licencia.

En cuanto al derechoa prendcr a los infractores que tenían los
guardas, sobreguardas,ganaderosconcejiles> e incluso vecinos, se
cognota que teníanpoder paraechar fuera al ganadoque se encon-
trara ilegalmenteen las dehesasconcejiles,imponiéndoseuna multa
a sus dueños. El sucesodenunciadotendríaun proceso en el que
bastabael juramento de la personaque hubiera «prendado»al ga-
nado, aunqueera mejor quese consiguierantestigosde la infracción.
Si estaspersonas(guardas,sobreguardas,etc.) no echabanal tal ga-
nado>pagaríanellos el doble de la multa establecida>y si el ganadero
echadose resistíaa irse pagaría«el cuatro tantos»>repartido según
se decíaen la ordenanza.Es decir, las dehesasconcejileseranterreno
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vedadoa los ganadosparticulares>estableciéndosepor tanto multas
para el infractor y para el que lo ocultare. Dichas multas eran re-
partidas entre el denunciantey el concejo para incluir en responsa-
bilidad a todos los ganaderos.

La prohibición se extiendea no poder hacer boyadillas las per-
sonasparticularesen las dehesasconcejiles,desdeel 1 de mayo al
día de San Juan, debido a los inconvenientesque se causabaa las
boyadasconcejiles.La multa en estecasoera de 200 maravedíescomo
antes,entreel denunciantey el concejo.

Por último vemosotrasordenanzasen las que se prohíbeque los
dueñosde yeguaslas llevaransin licencia a las majadasde las dehe-
sas concejiles; de hacerlo, pagarían12 maravedíespor cabeza,aun-
que se establecela excepciónde queen el caso de que algunayegua
estuviesemuy flaca, que fuera vista por los regidoresu otros veedo-
res, para que dictaminaransi era menesterdar una licencia especial
paraque entraraa pastaren los camposdel concejo.Los yegiierizos
que dejaranentrara las yeguasen las dehesasvedadas,desdeSanAn-
drés en adelante,pagaríande pena dos maravedíespor cabezay si
era una manadá(más de 30 yeguas),50 maravedíesen total. Tales
prohibicionesvendríana refrendarla postura defensivadel concejo
en cuanto al problemade las dehesasconcejiles,reservándolaspri-
mordialmenteparasus ganados.

4. Alimentacióny comercio

Bajo esteepígrafeagrupamosuna seriede apartadosen cadauno
de los cuales se incluyen las ordenanzasde idéntica temática.

A) Carne:

Un conjunto de catorceordenanzas,las números53, 54, 55, 57, 58,
61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69 son las queregulanel abastecimien-
to de la carney las obligacionesde los carniceros.

La adjudicacióndel abastode la carnetenía lugar dentro de los
quince días siguientesasu anuncio,mediantepregón>que solíahacer-
se el primer domingo de cuaresmao el 1.0 de mayo. Los carniceros
designados,aquéllosque en la pujahubieranofrecido las mejorescon-
diciones,debíansometerseadeterminadasprescripciones,tales como,
ofrecercarnede buenacalidad,no usarpesosfraudulentos>no pesar
hígado ni cabezaconjuntamentecon la carne, abastecersuficiente-
mentea los vecinosde la villa y a los forasterosde carnede carnero
y vaca, no solamenteen condicionesnormales>sino tambiéncon oca-
sión de celebrarseactos como desposorios,reunionesde cofradías,
etcétera,que lógicamentehacíanaumentarla demanda.En estos ca-
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sos, los mismos vecinos,si así lo deseaban>podíansacrificarsus pro-
pias resesen las carnicerías>utilizando los instrumentosdel carnice-
ro, al quepagaríanun canonestablecido.

Los días de ayuno y abstinenciano estabanobligadosa matar>si
no podíanasegurarsela venta de las tres cuartaspartesde la carne.
En cuanto a la carnede vaca,su ventapodía suspendersecuando a
criterio de los regidoresse consideraraconveniente.

En lo que a la carnede cerdo se refiere> su abastose pregonaba
todos los domingos, comprándoselalos carnicerosa los que ofrecie-
ran el precio más bajo; unavez pagadaprocedíana su venta. El in-
cumplimiento del pago suponíael encarcelamientodel carnicero,que
permanecíaen tal estado,hastasatisfacerla cantidad.

Era competenciade los carnicerosvisitar, antes de transcurrir
tres días despuésde seravisados>las resesvacunaslisiadas de los ve-
cinos parasu compra.Asimismo, teníanprioridad de adquisición,en
casode ventade resespor partede los vecinosa forasteros>si el pre-
cio ofrecido erael mismo.Comprarano no la res en cuestión,los ve-
cinos debíananunciarlesla venta y si, despuésde tres días, no acu-
dían,podíanvenderlibremente.

Por último, los carnicerosteníanprohibido>salvo con licencia del
concejo,meteren las dehesasde las carniceríasmás de 300 carneros>
queera el númeroestipulado.Dehesas>por lo demás>vedadasa toda
res no designadaal abastecimientode carnede la villa. Las resesque
infringieran esta norma,seríanpagadasa su dueño a mitad de pre- -

cio y sacrificadas.
Las multas quepenabanla omisión de esta normativaiban desde

los 200 maravedíes—caso del vecii-io quevendíares a forasterossin
notificarlo a los carniceros—a los 12 —por ejemplo,el carniceroque
metía resesen las dehesasestandoel cupo de las 300 completoy sin
licencia del concejo— siendo repartidas, según los casos,entre el
concejo,algunosde sus oficiales y el denunciante.

B) Pescado:

Las ordenanzasquese ocupande la venta de pescadoson las nú-
meros70, 71, 72 y 140. De ellas resaltamoslas siguientesnotas.

El precio del pescado,tanto de mar como de río, era puestopor
los regidoresy su venta debíallevarse a cabo>bien en las puertasde
las casasde los vendedoreso, preferiblemente,en las plazaspúblicas
y lugaresconcurridos.

Los pecescapoaradospor los vecinosde la villa> los venderíann~
cesariamenteen ella y bajo ningún conceptolos podíanregalar.

Las laboresde remojo y cambiode aguase realizaríansiempreen
presenciade los regidores.
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Las multas impuestaspor el incumplimiento de estasnormasos-
cilabanentrelos 100 y los 60 maravedíes.

C) Tocino y leche:

Ordenanzas128 y 135, respectivamente.Al igual queel del pescado,
tambiénel precio de estosartículoserapuestopor los regidorescada
año y pregonadopúblicamente.Las multas cobradaspor venderam-
bos alimentosa más precio del, fijado> erande 60 maravedíes,repar-
tidos entreel concejoy el denunciante.

D) Vino:

Ordenanzas84 y 112. En ellas hemosde distinguir clarasdiferen-
cias entre la ventade vino «por menudo’>y arrobado.

En el primer caso, su venta y cambio de precio se hacía con Ii-
cencia de los oficiales del concejoy previo pregón.Bajo estamodali-
dadse prohíbevenderel vino forasterohastano haberagotadoel de
los vecinos de la villa, expendidoa través de cuatro tabernasa las
que se reservabael estanco.En casode que no se abriesenlas taber-
nas, despuésde pasadosocho días de serpregonadala autorización
para su apertura>se permitía la entradade vino de fuera, trasfijarse
previamenteel precio.

En el segundocaso,esto es, en la venta de vino arrobado,se daba
plena libertad para vender el foráneo> correspondiendoa su dueño
la decisiónde pregonarloo no.

E) Palomas:

Dentro de este apartado>las ordenanzas—que son tres, las núme-
ros 77, 78 y 79— distinguenentredos asuntosdiferentes:la venta de
palominosy la cazade palomas.En lo quea los palominosse refiere,
su venta era obligada> por partede los criadores de palomas,a los
vecinos de la villa a seis maravedíesla unidad; en caso de rebeldía,
la penaa satisfacerera la de un real de plata.

En cuantoa la cazade palomas,tanto la fijación del tiempo para
practicarla,como su veda, era competenciade los regidores.

Por otra parte, 100 maravedíesy la pérdidade los aparejos>era
la pena impuestaa los cazadoresque se valieran de señuelos,redes,
etcétera,así como a los que disparasencon ballestas,aunqueno co-
braranningunapieza.

Por último, y en otro orden de cosas,hemosde mencionarla pro-
hibición paralos vecinosdel concejo,de revenderlos productoscom-
pradosa los forasteros,antesde los tresdías siguientesa su compra
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y sin autorización de los regidores.La desobedienciase castigabacon
la pérdidade la mercancíay el pago de 200 maravedíes,repartidosa
partesigualesentreel concejoy el denunciante(ordenanzanúm. 110).

5. Oficios artesanos

En Villafranca existíanen el siglo xvi diversasactividadesartesa-
nales como molineros,curtidores,zapateros>bataneros>horneros,te-
jedores, etc.> e incluso fabricantesde vasijas de barro vidriados, mo-
nopolio del comendadorde la Ordende Calatrava,por lo que se arren-
dabana los artesanosde la villa con caráctereventual,con el fin de
que se fabricaranmercancíasparael consumolocal. Sólo a partir de
1539 los oidoresde la Audiencia de Granadadictaron sentenciacontra
el comendador,quedandolibre de su jurisdicción algunos oficios,
como el del mesóny el hornero> y consiguiendomayoreslibertades

13

en su trabajo los bataneros,molinerosy algunoscomerciantes -

Las ordenanzasquepara talesoficios se suscribieronen 1541 están
comprendidasentre la número 114 y la 134 inclusive> pero hemos
queridodelimitar las actividadesde cadauno de ellos paraunamejor
comprensióndel tema.

A) Curtidores:

Su oficio era de necesariaimportancia,cosaque se demuestrapor
la existenciade bastantesordenanzasquetratan sobreel tema, como
son la 114> 115, 116, 117> 118, 119, 120, 121, 122, 123 y 124. Por ellas
vemos que el concejo era el que nombrabaunos veedorespara que
escogieranentre los habitantesde la villa a aquellos que sirvieran
para el oficio de «curtidor y cosedorde corambrey calzadode obra
prima», teniendoque ser los elegidoshábilesen su trabajo y honra-
dos, cosaa lo cual se comprometíancuandoles tomabanjuramento
en el concejo,en pro de la villa y del oficio.

A partir de aquí se sucedenlas reglamentacionesy prohibiciones
parael buen uso del oficio> constatándoseen todasellas que la muí-
ta por contravenirtales ordenanzassiemprese divide en lamitad para
el concejo y la mitad para los veedoresy regidores> queson los que
teníanque conseguircon su buenalabor de vigilancia, quefuncione
de la mejor maneraposibleel apartadosocial del artesanado,ya que
de continuo se les mencionaparaque reviseny acreditencon su pa-
labrasi tal cosaestábieno mal hecha.

~ tode—está—-bicn-constatadn~-incluso--de~d~-e}
primer momentode su fabricación.Así se ordenaque los que hubie-

~3 Ibídem, pág. 301.
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ran de curtir corambrevacunaparahacersuelas,queantesde echar-
las al pelambrellamena los veedoresy al escribanodel concejo>para
que testifiquen que se cumple, pagandosi no lo cumplenun real de’
plata. Una vez realizadoesto, la corambreno debíasersacadade los
pelambressin ser tambiénvista por los veedores,paratestificar que
estababien apelambrada,so penade otra multa similar al curtidor
que lo infringiera.

La vigilancia de los veedoresseguíaen todo el procesode fabrica-
ción, ya que se les debía incluso cuandolos curtidores echabanlos
cuerosal aguadel río, puestoqueellos seleccionabanquécalidadme-
recían;ademásde esto,debíande marcarloscon la fechadel día> mes
y añoen quese echabanen el primer asiento>bajo la penade un real
por cuero,si estono se hacía.

El procesode los diversosasentamientosera diferente si el cuero
era de «caxcao de arrayhán”, marcándoselos mesesque teníanque
estar en el primer asiento,en el retorno, en el segundoasientoo en
el tercero. Las multas eranmásfuertes,de tresrealesmás la pérdida
del material, si no avisabana los veedoresy regidores,queeran los
que, en definitiva, tenían que controlar los cuerosque entrabany
salían.

Tambiénquedabadelimitado el campo de los curtidoresen cuan-
to a lo quepodíanfabricary con los elementosprimarios quepodían
contar. De esta maneravemosen las ordenanzasque se les prohibe
bajo penas de 200 maravedíesque no se hagancintas de «caxcay
arrayhan»si no estuvieranbien hechasy el material en buenascon-
diciones; que se utilice el cuero de bestia exclusivamentepara el co-
rreal y partes de las sillas y que no se empleen cerradasde añojo
nada más que paracordobanes.La vigilanciapor partedel concejoen
estas cuestioneses palpable> ya que exigían calidad no sólo en los
materiales que empleabanlos curtidores, sino en el obraje, ya que
era importantemantenerel prestigio que tenían los de tal oficio en
Andalucía.

B) Zapateros:

De ellos tratan las ordenanzas122> 123, 124, 125, 126 y 127> aunque
nos remitentambiéna las ordenanzasquesobrelos zapaterosde obra
prima existíanen Córdoba>y quesintéticamentedecíanquedebíanes-
tar cualificados para hacer su oficio, cosiendo y confeccionandosin
durezaslos zapatosde cuerovacuno>so penade una multa o quese
les quitaran para dárselosa los pobres y de paso impedir su venta.
Con el mismo fin y parahacerlosresponsablesde su trabajo, se im-
pedía revenderlos zapatos>es decir> que la venta debíaser directa-
mentede los que lo fabricabanal consumidor.
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Los zapaterosde obra prima> según también las ordenanzasde
Córdoba,debíanpagarun impuestollamado «almotaclacía»;este im-
puesto, de origen musulmán,es difícil de determinarsu naturaleza,
aunquepareceserqueconsistíaen un pagoque se hacia «en concep-
to de autorizaciónpara abrir tiendadondeejercersu oficio. También
podría venir dado como un derechode sol, es decir> en conceptode
permiso para utilizar lugares públicos para vender sus mercancías.
El impuesto señaladoestabareguladoen las ordenanzasparaevitar
los abusos,ya que de sí estabaconsideradocomo rentasenajenadas

14
al concejo,en manosde particulares’> -

En las ordenanzasde Villafranca vemos cómo los zapaterosven
también vigilada su labor continuamentepor los regidores>que in-
cluso les ponenel precio cada añoa sus materialesbásicos>como es
por ejemplo el de los cuerosnecesariosparafabricar las suelas>bien
fuera de «case,arrayháno de cuma”. De esta manerales fijaban el
precio de venta al público y por cada suela que cobraran de más se
les podía imponer una pena de un real de plata> yendola mitad para
el denunciantedel hecho y la otra mitad para el concejo.De la mis-
ma manera, se les multaba también si fabricaban calzado de cuero
de bestias,ya quedichos cuerosesabanreglamentadosparaotros fi-
nes,como ya hemosseñaladoantes.

Por último> vemos que existía un gran cuidadorespectoa no de-
jar entrar ni salir fuera de la villa soleríasfabricadascon corambres
vacunas,a no ser que fueran hechasen zapatosy siempre en un nú-
mero pequeñode piezas.Esta ordenanza,aunquefue impugnadapor
algún vecino de la villa, existíatambiénen Córdoba,lo que demues-
tra que la vigilancia sobreel comerciode los curtidos paramaterial
de los zapaterosera generalizado.

C) Tejedoresy bataneros:

Las ordenanzassobreesosoficios vienenconsideradasen los nú-
meros109> 129> 130 y 131, generalmentede manerasimilar, aunqueen
algún caso su contenidotenía maticesdiferentes.

Volvemos a encontrarcomo tónica constanteel que eran oficios
directamentevigilados por los regidoresde la villa, hastatal extremo
que ordenanque se ponganveedoresen el obraje de tejedoresy ba-
tanerosen un plazo de quince días despuésde tomar posesiónde su
cargo.Las multas que se les imponen, tanto en el casode no cumplir-
lo como en el de otros incumplimientos, es de 200 maravedíesque se
repartenentre el concejoy el denunciantedel hecho, luego estavigi-

‘~ M. GONzÁLEz JIMÉNEZ> Ordenanzasdel concejo de Córdoba (1435), «¡listo—
ria. Instituciones.Documentos»,2 (Sevilla, 1975), págs. 191-315.
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lancia diríamosquecompetea todoslos vecinosde la villa por inte-
rés propio.

Tanto los tejedorescomo los batanerosdebíantejer las ropasque
recibieren en su obraje o batanar la ropa del pueblo> siguiendoun
orden riguroso,sin consentirque nadie se anticipareo pospusiereen
dicho orden. Para ello se les imponía una multa si organizabanlos
encargosa su merced,añadiendoque en caso de que recibiesendá-
divas o presentespara favorecerel turno de alguienen particular, se
añadiríauna penalizaciónmás. Con esto trataríael concejo de impe-
dir los sobornosy el consiguientedesordeny altercadosquese pro-
ducirían en la villa.

A los batanerosen esasordenanzasse les añademás aún, y es
que no pueden batanar ropa forasteramientrasexistan encargosde
gente del pueblo, bajo la pena de una multa de 15 maravedíescada
vez que lo cometieren; de esta manerase trata de regular el servicio
en beneficiode los habitantesdel concejo.

D) Molineros y horneros:

Las ordenanzasquetratan sobre tales materiasson la 132> 133 y
134; sonpocasperoen ellas se comprendebienlo queel concejoque-
ría que cumplieran,ya que de la prontitud y calidad de su trabajo
dependíala alimentaciónde las gentesde la villa e incluso de los ani-
males-

En ellas se reglamentaprimeramenteparalos molinerosquemue-
lan bien las ciberas(todo génerode simienteque sirve paracebarlos
animales)que les llevaren los vecinos del pueblo a las aceñas>siem-
pre siguiendoun orden y no anticipando ni posponiendootros tur-
nos. La penaque se les impone de no cumplirlo es de 100 marave-
díes cada vez, siemprela mitad parael denunciantey la mitad para
el concejo.También se les ordenaqueguardenbien estasciberasen
los molinos o aceñasque tuvieran, ya quesi hubiera dañostendrán
quedar cuentaasus dueños.Si el dañocausadoes el hurto de dichas
ciberas,entoncestendránque pagarel doble de su valor al dueño de
ellas. Este tendría un plazo para reclamar de cuatro días, so pena
de queel dañocorrierapor sucuentay no de la del molinero.El hin-
capié con que está redactadaesta ordenanzaes para promoverque
todo el vecindario fuera responsablede sus derechosy deberes.

Respectoa los horneros>ahora queya no existíael monopolio de
los dos hornos (el viejo y el nuevo) del comendador>se les ordena
que mantenganlos hornosa buenrecaudo>en beneficio de los habi-
tantes del concejo y suyo propio, exhortándolesa que debenhacer
buen pan, e incluso que si lo dañarano dejaranen malascondicio-
nes,que se lo quedaranpara sí y dieranal dueñootro pande buena
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calidad. Sobrela vigilancia de dichoshornosno mencionael concejo
a ningún veedor,ya que son testigosde ello todo el pueblo de Villa-
franca.

6. Orden público

Dentro de esteapartadohemosincluido las ordenanzasque tratan
de regular variadosaspectosde la vida local de Villafranca, de cara
asu buenfuncionamiento.

A) Barcaje:

Ordenanzasnúmeros92, 93, 94 y 95. En ellas se establecela ob-
servación de un riguroso orden en el uso de la barca, según la lle-
gada de los que deseenutilizar este medio de transporte.Una vez
cubiertaslas plazas del barco, el barquero deberáprocurar que no
subanadie más> teniendosiemprelas personaspreferenciaa los ga-
nadosen el uso de la barca.

En «tiempo que andeel vareoa remos’>,el barquerodebehacerse
acompañarpor otra persona;en caso de no encontrarla>seráel con-
cejo el encargadode buscarla,pagándolela justa soldadaen propor-
ción al tiempo que permanezcaen el barco.

Los ganaderos,tanto vecinoscomo forasteros>que deseentrans-
portar sus ganados,pedirán licencia a los regidoresy ante uno de
ellos emplazaránal barqueropara una fecha determinaday conven-
drán el precio.

Asimismo se explicita la obligacióndel barquerode hacerparadas
suficientesen las aceñassituadasa lo largo del río.

Las penasquecastiganla infracción dé estasnormasoscilan entre
un real y 200 maravedíesrepartidos,siemprea partes iguales> entre
el concejoy el denunciante.

B) Limpieza:

Son seis las ordenanzas—las número 59, 60, 87, 88, 91 y 94— que,
de una maneraexplícita o implícita, cuidan de que un mínimo de
normashigiénicaspreservenla villa de suciedades.

Así> los carnicerosestabanobligadosa limpiar las carniceríasto-
dos los sábados>pagandoen conceptode multa 12 maravedíescada
vez que no lo cumplieran.Igualmentedebíanhacerlo, cuandofueran
los vecinos los que matasensus propiasresesen las carnicerías;por
este cometido recibíanocho maravedíesen conceptode soldadapor
cada res sacrificada.
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Por su parte> los dueñosde ganadostransportadosen la harca>la
limpiarían a su llegadade todasuciedaddejadapor los animales.

Otra prohibición era la de no echarbasurafuera de los lugares
designadospara ello. En caso de incumplimiento cabíandos posibi-
lidades: que no se conocieraal autor del hecho, en cuyo caso> los
doce vecinosmás próximos al lugar dondeaparecióla suciedad,pa-
garían de multa un maravedícadauno. Si se conocieraal autor, se
le obligaría a recogerloy a limpiar el lugar; si se negaba,lo manda-
ría hacerel almotacéna costa del infractor.

Otro aspectomuy cuidadoera la limpieza de las calles; en ellas
estabaprohibido dar de comer a los animales> y que corriera todo
tipo de líquido que no fuera el aguaen tiempo de lluvia.

C) Fuego:

El terror a los incendiosy su prevenciónes una constantequese
repite en casi todas las ordenanzasmunicipalescon quecontaronlos
pueblosy villas andaluces~ En las de Villafranca de 1541, la orde-
nanza número 107 prohíbea los vecinoshacerlumbre fuera de sus
casas,desdeel 24 de junio a SantaMaría de septiembre.Las penasa
satisfacerpor los que delinquieraneran diez días de cárcel, indem-
nizar por los dañoscausadosy una multa de 600 maravedíesreparti-
dos entre el concejoy el denunciante.

Las únicas personasexentasde esta norma eran los hortelanos,
que podían quemaren sus huertas las legumbres,hacerfuego para
cocinar y prender sus barbechos.En caso de producirsedestrozos
pagaríanal concejo la cantidadequivalenteal daño causadocon «el
cuatro tanto’>.

Hemos incluido en este apartadouna serie de cuatro ordenanzas
que por su contenidono eran susceptiblesde insertarseen ninguno
de los grupos anteriores>pero cuyo objeto incide en el orden ciu-
dadano.

Así, la número 113 queprohibea los ganaderosportarotrasarmas
queno seanun puñal de «un palmo de cuchilla» y otro cuchillo más
pequeno.

La número 111, que proclama la obligatoriedadde observarlas
normas establecidaspara el correcto funcionamientodel mesón de
la villa.

La necesidadde levantar los vecinos, en el plazo de seis meses,
las casaspara cuya edificaciónlos regidoresles habíanfacilitado so-
lares. De no hacerlo en ese tiempo, satisfaríanla cantidadde 1.000
maravedíes>pudiendo el regimiento disponernuevamentedel solar.

‘5 Ibídem, págs. 255-258 y 263.



246 Inmaculada Martín Buenadichay JoséAntonio Pérez Guillén

Asimismo, los regidorespodían destinarparaconstruir viviendas,los
solaresubicados dentro de la villa o en sus arrabales>que los veci-
nos tuvieran dedicadosal cultivo de hortalizaso sembradosde ceba-
da. En estoscasos,expropiarían a sus dueños indemnizándoles conve-
nientemente(ordenanza139).

Por último> incluimos> dentro de este variopinto conjunto, la or-
denanzanúmero 108, que persiguela salvaguardade las buenascos-
tumbres. En ella se prohíbea los hombresestaren los pozos y fuen-
tes, si no es cuandovayana por agua, por los posiblesperjuicios que
puedenocasionara las mujeres. Prohibición que se hace extensivaa
los lavaderos>por idéntico motivo.

7. Cargos concejiles

Aunque entre las ordenanzas, objeto de la presentecomunicación>
hay varias que de manera tácita y con carácter exclusivo delimitan
cuáles eran los derechosy obligacionesde algunos de los cargos con-
cejiles> son numerosas las ordenanzasen las que> de forma indirecta,
se desprendennoticias referidas a estos mismos cargos. Con unas y
otras vamos a tratar de presentarun panorama,lo más completopo-
sible, de las funcionesdesempeñadasen la villa> por estosoficiales del
municipio.

M Almo-tacen: -

El cargo de almotacénes, sin duda, uno de los de más raigambre
en los concejosandaluces.En un principio, su labor se ceñíaa la vi-
gilancia del mercadoy a asegurarla justa correspondenciaentre las
pesasy medidasutilizadasen las transaccionescomerciales,respecto
de las fijadasen los marcosoficiales.

Si en sus orígenes,el cargoera desempeñadopor una personade-
signadapor el concejo,con el paso del tiempo acabópor convertirse
en una renta de propio, habida cuentade queel cargo conllevabael
cobro de ciertas cantidadespor los servicios prestados,así como el
cobro de determinadasmultas íd

Las ordenanzasde Villafranca establecenque el almotacenazgo
se sacaráanualmentea pública subasta,recibiéndoloa remateel pos-
tor quemás pagasepor él. Tras jurar ejercercon honestidadsu fun-
ción, le eranentregadosen inventario los instrumentospropios de su
cargo (ordenanzanúm. 80).

~ Vid, lo que dice sobreel oficio de almotacénlv!. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, op. cit.,
págs. 196-197, y en su libro El concejo de Carmona a fines de la Edad Media
(1464-1523), Sevilla, 1973, págs.219-220.
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Entre las obligacionesdel almotacénse cuentan: la revisión y vi-
gilancia de las pesasde las carnicerías,pescaderíasy restantesesta-
blecimientos de venta al público (ord. 81); a requerir, cada cuatro
meses,los pesosde todos los vecinospara su inspección,debiendo
acompañarleen estecometidoun regidor o un veedornombradopor
el concejo (ord. 82); a tener repesosen las puertasde todos los co-
mercios (ord. 89); a procurar la limpieza de las calles y las carnice-
rías (ord. 59); cuidar de que no se pesasecon la carnehígadoo cabe-
za (ord. 56); y a que la demandade productos alimenticios fuera
siempresatisfecha(ord. 58).

Entre los derechosinherentesa su cargo hemosde señalarlos si.-
guientes: la percepciónde los 12 maravedíesa satisfaceren concepto
de multa por toda personaque vendieravino o abrieratinaja nueva
sin pregonarlopreviamente(ord. 84); por cada medidaque diera (va-
sija paramedir, pesasellada,medio celemín>etc.) tanto a vecinosco-
mo a forasteros>cobraríados maravedíes(ord. 83); asimismo,recibi-
ría 12 maravedíescadavez quedetectarapesosfraudulentos(ord. 90).
Por otra parte> ningún habitantedel concejo podía dar sus medidas
a otros paravendersin licenciadel almotacény sin queéstecompro-
bara su justeza(ord. 86); entrevecinossí podíanprestárselasparael
pan,siemprequefueran exactas.

De las multas impuestaspor el almotacén—salvo alguna excep-
ción, en que se la reservabaíntegramente—,la mitad era paraél y el
restopara el concejo.

A su vez, el almotacénpodía ser sancionadopor negligenciasu
omisionesen el desempeñode susfunciones,debiendosatisfacer,cada
vez que incurrieraen falta, la cantidadde 200 maravedíesque,gene-
ralmente, eran repartidos a partes iguales entre el concejo y el de-
nunciante. En el caso concreto de que el almotacénno revisara las
medidasde los establecimientospúblicos (ord. 81), se especificaque
los 100 maravedíescorrespondientesal concejo se emplearánen fi-
nanciarlas obraspúblicas.

B) Regidores:

Podemosdecirque los regidores,cuyo númeroen Villafranca des-
conocemos,fiscalizabancon su jurisdicción la casi totalidad de las
actividadesque se desarrollabanen la villa. Estasactividadesya han
sido señaladasen los diferentesapartadosen que se han ido agrupan-
do las ordenanzasatendiendoa su temáticaespecífica.Por ello, aho-
ra> sólo mencionaremos«grossomodo»,algunasde sus competencias
más importantes>tales como, hacerpregonarel abastode los diferen-
tes artículos,suspenderla venta de carnede vaca (ord. 57), procurar
la buenautilización de rastrojos,dehesas,etc. (ord. 25); sacaral tiem-
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po del remate de las carnicerías>el máximo número posible de cer-
dos castrados>al precio de los normales(ord. 63); autorizar la venta
de carne de monte (ord. 69); levantarla vedaparala cazade palomos
(ord. 78); autorizar a los vecinos la reventa de productos comprados
a forasteros(ord. 110); suministrar solaresparala edificaciónde vi-
viendas (ord. 139); suplir al almotacénen el ejercicio de algunasde
sus funciones;poner precio a la solería de los zapatos,etc.

C) Veedores:

Otro tanto podemosdecir de los veedores,algunasde cuyasobli-
gacioneseranlas de supervisaren qué condicionesse hacíandehesas
en los rastrojos(ord. 25); autorizarel paso de las yeguasa las dehe-
sas vedadas(ord. 49); fiscalizar todas las laboresa realizar en sus
oficios por los curtidores y cosedoresde corambrey calzado (orde-
nanza 114); marcar con herretelos cueros que iban a ser tratados
para suposteriorutilización (ord. 115)> etc.

D) Sobreguardas:

Estosoficiales del concejo,«doscaballerosy cuatropeones»>eran
nombradospor los regidoresmensualmente,debiendode aceptarel
cargoso penade 500 maravedíes(ord. 106) por sunegativa.

Estos sobreguardaso guardasconcejiles> cuyaexistenciaaparece
ya documentadaen las ordenanzasde 1523, tenían su razón de ser
debido a que los guardasnombradospor el comendador>al que co-
rrespondíala montaracíadel término de la villa> no cumplíaneficaz-
mentesu cometido17

Su misión fundamentalestribabaen la vigilancia de los montes>
dehesas>heredades>etc.> para prevenir los posibles daños a causar
por personasy animales.

Hemos de decir> por último> quea lo largo de todo el cuadernode
las ordenanzasde Villafranca de 1541, hemosvisto reflejados>aunque
de-forma muy somera,las figúras de otros cargos concejiles, como
son el alcaide> los alcaldes ordinarios> jueces, escribano... El hecho
de no referirnos a ellos en particular> dentro de un apartado>es de-
bido a que las noticias que se dan no son suficientesni aclaratorias>
por lo que hemos preferido solamentedejar constanciade su exis-
tencia y no entrar en una materia tan poco clara> que dejaría insa-
tisfechos tanto a los lectorescomo a nosotrosmismos.

17 María ConcepciónQIJINTANILIA RAso, op. cit., págs.229.


